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SOLICITUD DE FINANCIACION  

 
            Fecha: 
 
Señor Gerente de 
Banco Itaú Uruguay S.A.  
Presente 
 
De conformidad con lo establecido en el Libro III de la Recopilación de Normas de Operaciones del 
Banco Central del Uruguay (en adelante, las “Normas”), solicitamos por intermedio de vuestra 
Institución,  la constitución  de  una  operación  de  financiación  de  exportaciones  ante   el    Banco  
Central del Uruguay por un importe de USD:                                                              (dólares USA: 
                                                                                                                                                              ) 
 
a días                    de plazo. 
 
Según el Art. 24 de las Normas, solicitamos se nos debite el                    % del financiamiento. 
 
País Destino (indicar 1 sólo - el más  relevante):      
 
Código de referencia:       
  
Declaramos bajo juramento que la citada operación se destinará exclusivamente a                           la 
exportación de mercaderías catalogadas bajo los rubros NCM:       
 
RUT:        
 
Asimismo autorizamos al Banco Central del Uruguay a realizar las inspecciones contables, administrativas 
y técnicas que juzgue oportunas a efectos de verificar la correcta aplicación de los fondos obtenidos 
mediante este mecanismo de financiación. 
 
Declaramos conocer lo siguiente: A) que el plazo máximo de financiación no podrá exceder de         días y 
que dentro de dicho plazo deberemos informar a Uds. los datos de los cumplidos afectados a ésta solicitud 
(art.26 de las Normas); B) que el financiamiento será cancelado a la recepción de las divisas,, al 
vencimiento del plazo, o en el momento que vuestra institución lo determine (art. 30 de las Normas); C) lo 
establecido en los apartados III.9, 10 y 11 de la comunicación 90/135 en cuanto a que al vencimiento de la 
operación se dispondrá de una prórroga de hasta 30 días calendario a los efectos de completar la 
documentación correspondiente y que en dicho caso la operación quedará pendiente de liquidación. 
Cumplido este plazo el Banco Central del Uruguay procederá a su liquidación compulsiva con las 
consiguientes multas y no liquidará los intereses correspondientes (art. 32 de las Normas)  
 
Aprobado este financiamiento, sírvanse proceder de la siguiente forma: 
El       % en dólares debitado a uds. por B.C.U. sírvanse debitarlo de nuestra cuenta dólares nro.      
 
Al vencimiento, agradecemos acrediten el capital del       % más los intereses abonados por B.C.U. en:
                                  cuenta nro.        
Otras instrucciones:        
 
Saludamos a usted muy atentamente, 
     Por:                                                                                                        

         
 
 
___________________________________________ 

 

Firma del exportador 
 
 

Para Uso Exclusivo del Banco 

Control de Integridad:  Firma:  Aclaración:  
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